
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

San Isidro, 01 de Agosto de 2015.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La importancia de implemenIar en todo el Municipio de la Ciudad de
San Isidro, políticas de ahorro ener!~éticoe incorporación de fuentes de energías
renovables alternativas, elevándose, con ello, los niveles globales de calidad de
vida, diversificándose el abastecimiento e introduciendo, por tanto, nuevos hábitos
de consumo energético racional y ambientalmente más adecuados y

Con el fin de dar respue,:ta a la necesidad planteada, se elabora el
presente proyecto:

CONSIDERANDO:

Que los informe~; de la comisión Internacional sobre el Cambio
Climático) (CICC) es un alarmante documento que deja en claro que el
calentamiento global es una realidac y se debe con un 90% de certeza a la mano
del hombre.

Que el Municipio de San Isidro muestra su permanente
compromiso ante las acciones de cuidado ambiental y siendo miembro de la
RAMCC impulsa programas tendien1es a reducir la emanación de gases de efecto
invernadero que generan el cambio climático.

Que lo expresado por la RAMCC en el último informe,
respecto de su programa "compromiso 5% menos .. que apunta a reducir el
consumo de electricidad, papeles y combustibles fósiles durante el año 2015,
tomando como base los consumos del año 2013 de las gestiones municipales, El
Municipio de San Isidro presta adhesión al mismo.

Que con la aplicación de sencillas medidas de ahorro en el
consumo de energía eléctrica, podernos evitar la emisión de millones de toneladas
de gases efecto invernadero a la atmósfera, principal causa del cambio climático.
Ahorrar y usar eficientemente la energía eléctrica, así como cuidar el ambiente no
son sinónimo de sacrificar o reduc.ir nuestro nivel de bienestar o el grado de
satisfacción de nuestras necesidade~; cotidianas.
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Que un cambio de hábitos y actitudes pueden favorecer
una mayor eficiencia en el uso de la electricidad, como el empleo racional de
los recursos energéticos, la protección de la economía familiar y la
preservación de nuestro entorno natural, etc.

Que es importante el número de emprendimientos vinculados
al uso y desarrollo de tecnologías con energías renovables.

Que el país depende de manera extrema de los combustibles
fósiles como fuentes energéticas. Dichas fuentes no son renovables, con un
horizonte de vida limitado en Argentina, debiendo ser importados en una alta
proporción, 10 que incide sobre la balanza comercial de pagos y los costos locales.

Que de acuerde>a la Ley Nacional N' 24295, se aprueba el
texto de la Convención de Marco dH Naciones Unidas sobre cambio Climático, y
en la misma se expresa en su artículo 4' (compromisos) incisos 1,b Y 1.c que las
partes (los paises) deberán "F'ormular, aplicar, publicar y actualizar
regularmente programas nacionales y, según proceda. regionales, que
contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, tomando en
cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el
protocolo de Montreal, y medida:i para facilitar la adaptación adecuada al
cambio climático; Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la
aplicación, incluida la transfemncia, de tecnologías y procesos que
controlen, reduzcan o provengan las emisiones antropogenas de gases de
efecto invernadero no controladoB por el Protocolo de Montreal en todos los
sectores pertinentes, entre ellol;i la energía, el transporte, la industria, la
agricultura y la gestión de desech.:)s".

Que existe una amplia gama de acciones sencillas que
permiten ahorrar energía en la <casa,en la oficina, en la escuela, la vía
pública y en el trabajo. Estas medidas nos ayudarán a combatir el Cambio
Climático, la mayor amenaza que enfrenta el planeta. Citaremos algunas
posíbilidades:
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1. Usar focos de bajo consumo: ahorran hasta un 75% de energía.

2. Apagar la luz cuando salgas de una habitación

3, Utilizar lo más posible la luz natural, abre las cortinas y coloca tragaluces.

4. Si requieres calefacción, graduar el termostato a 20 oC o menos y abrlgate un poco más dentro
de la casa. Cada grado suplementario repre senta un 7% más de consumo energético.

5. Si requiere el uso de aires acondicionadc,s, graduar el termostato a una temperatura soportable,
utiliza ropa clara y ligera que le permita refl'3!jar de manera eficiente la radiación solar. Cada grado
suplementario del aire acondicionado repre~enta un 7% más de consumo energético.

6. Usar ellavarropas lleno: ahorrarás agua y electricidad

7. Compra alimentos de temporada y prodLcidos en la localidad Son más baratos desde el punto
de vista del transporte y refrigeración (no requieren de consumo de combustibles y electricidad).

8. Descongelar tu refrigerador: la escarcha crea un aislamiento que puede acarrear un 20% extra
de consumo eléctrico,

9. en caso de sustituir su refrigerador viejo (de más de 10 años) de alto consumo eléctrico, optar
por uno de bajo consumo (consume 1/3 parte de electricidad), la diferencia de costo se paga con
el ahorro de energla.

10. Mantener las puertas de los refrigeradores cerradas y asegurese que selle herméticamente.

11. Apagar tu computadora si no lo está!; utilizando: un aparato en posición de espera puede
representar hasta un 70% de su consumo diario,

12. Desconectar todos los aparatos eléctricos que no estés utilizando, al estar conectados
consumen energla (aunque no estén encendidos).

13, Si está dentro de tus posibilidades usan energías alternativas para la producción de
electricidad, como celdas fotovoltaicas para utilizar la energía solar, generadores eólicos (movidos
por la acción del viento), entre otros.

14. Evitar usar plancha y cafetera en exce~,o.

15. Si se tienen estufas eléctricas es mejor sustituirlas por estufas de gas,

16. Apagar las luces de tu lugar de trabajo en las zonas comunes poco utilizadas.

17. Otros.
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Que ha de diseñarse programas de difusión y educación,
que apelen a la concienciación e incorporación de sistema de recompensas,
que estimulen la instauración de tales conductas en los ámbitos
mencionados.

Que el municipio debe tener políticas activas como promotor
de prácticas sustentables, sosteniendo en políticas públicas de incentivo
económico.

Que el municipio dé lugar a la implementación de medidas de
promoción económica, que promuevan. convenios de regulación en el uso
responsable de combustibles fósiles y la sustitución por medios de
transportes con energías alternati'-."as,económicas y sustentables, MAT.

Avanzando en la construcción de ciclo vías que conecten distintos puntos
del distrito, auspiciando lo ver,tajoso de reducir tiempos de viaje, mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos, sin generar contaminación sonora, cero
emisión de gases y consumiendo el 50% menos de energía que un auto.

• Reducir el uso de la flota de vehículos municipales al máximo necesario y
adquirir para su sustitución a partir del momento, vehículos eléctricos,
menos contaminantes y más eficientes.

• Propiciar y convenir sistemas de créditos y financiamiento para la compra
de los mismos a particulares.
Analizar las rutas de viaje de los vehículos oficiales para reordenarlos en
una ruta más eficiente.
Promover reuniones virtuales entre oficinas o áreas internas del municipio,
propiciando el ahorro en cuanto al uso de vehículos oficiales.

Que dada la iniciación de proyectos de reinversión del municipio
para el ahorro económico generado Jor la ejecución del Proyecto de Recambio en
"eficiencia energética", se sostenga y amplíe al máximo en extensión y nuevas
alternativas, a modo de ejemplo, se citan: semáforos a LEO, sistemas de
climatización (calefacción/refrigeración), sistemas sanitarios, sistemas de
bombeo de agua, iluminación ornamental (frentes, paseos, plazas, parques,
edificios públicos, etc.)

Que una acertada utilización y gestión de los recursos
energéticos propiciará entre sus usuarios una mayor concienciación respecto del
consumo adecuado y la elección de energía oportuna en cada caso, desde un
punto de vista económico y ambiental, con la cual satisfacer sus necesidades.
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Que con fundamento en lo expuesto, el Honorable Concejo
Deliberante de San Isidro, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona el
presente

PROYECTO DI: ORDENANZA

Artículo N° 1

Establézcase la obligatoriedad en informar de manera periódica, por parte de los
entes reguladores pertinentes y la Dirección General de Estadística y Censos a
cerca de sus consumos respectivos, al Departamento Ejecutivo Municipal,
Secretaría de Producción, Turismo y Medio Ambiente; a fin de cumplir con el
programa de ahorro energético, al que el Municipio de San Isidro presta adhesión:
"programa de ahorro energético 5% menos", expresado por la RAMCC.

Artículo N° 2

Dispóngase que el Poder Ejecutivo instaure un sistema de control con las
facultades de poder de policía que tiene el municipio, con el fin de dar
cumplimiento a la ordenanza en cuestión; estableciendo sanciones, multas, etc. A
quién no respete lo normado en ésta prescripta.

Artículo N° 3

Declárese de interés municipal la investigación, desarrollo, generación, producción
y uso de productos relacionados con las energías renovables. Entendiéndose
como energías renovables a todas aquellas que se producen naturalmente,
poseen carácter inagotable y no perjudicar el medio ambiente

.Artículo N° 4

Declárese de interés municipal la investigación, desarrollo, generación,
producción y uso de productos relacionados con las Energías Renovables.
Facilitándose [a difusión y expansión a través de congresos, cursos y jornadas.

Artículo N° 5

Dispóngase de un sistema de beneficios promociona les de exención ylo reducción
y/o diferimiento de la Tasa General de Inmuebles para aquellas construcciones
que instalen sistemas de energía fo'tovoltaica, colectores solares o biodigestores;
por el término de cinco años a partir de la puesta en marcha del proyecto, previa
certificación de la autoridad competElnte. Asimismo se proporcionará para que las
empresas de servicios de electricidad, gas, agua, cloacas, etc" adopten similar
criterio.
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Artículo N° 6
Establézcase que el Poder Ejecutivo Municipal definirá a la autoridad competente
que tendrá a su cargo el registro de estas actividades, su seguimiento y control,
quien deberá establecer los alcances de los beneficios, prioridad de radicación y
condiciones de habilitación, sobre la oase de que los proyectos que se encuentren
radicados en el municipio de San Isidro.

Articulo N° 7
Propiciese la incorporación sistemática y progresiva de sistemas de capacitación
de energía solar de baja temperatura u otros de energías alternativas, para la
producción de agua caliente sanitaria en los edificios e instalaciones situados en
las ciudades del partido de San Isidro, promoviendo para ello un sistema de
desgravación de tasas, derechos y contribuciones de mejoras.

Artículo N° 8

Considérese oportuno contemplar la incorporación de los sistemas de captación
de energía solar u otro tipo de energías sustentables, a partir de los años
venideros, en los siguientes casos:

• Todo tipo de construcciones públicas implementadas por el Municipio u
otros entes públicos dentro del sector urbano del Municipio de San Isidro.

• Planes nuevas viviendas a través de los diferentes sistemas de
promoción.

• La autoridad competente, basándose en criterios técnicos, podrá
determinar la imposibilidad de aplicación y otorgará excepciones a la
presente Orden

Artículo N° 9
Establézcase que a todas las instalclciones previstas en la presente Ordenanza le
serán aplicables las normas urbanísticas generales, destinadas a impedir la
desfiguración de la perspectiva del paisaje. La autoridad municipal de aplicación y
de control verificará la adecuación de las instalaciones a las normas urbanísticas

Artículo N° 10

Dispóngase de un sistema de beneficios promociona les, convenios economlcos
con fabricantes y departamento de ventas, para la adquisición de M.A.T. (medios
alternativos de transportes), destine dos a la compra y sustitución de los mismos
por parte de particulares, empresas de recolección de residuos, seguridad ,
adoptando similar criterio para los v.:!hículos de uso municipal.
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Artículo N° 11
Autorizase al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública Nacional e
Internacional para concesionar la provisión, instalación, puesta en valor,
reposición, retiro y posterior mantenimiento de iluminación ornamental en frente,
paseos, plazas, parques, edificios públicos y municipales. Semáforos a LED.
sistemas de climatización, sistemas sanitarios, sistema de bombeo de agua, etc.

Artículo N° 12
Desarróllese el estudio e implementación de programas comunitarios municipales,
creación de micro emprendimientos, asociación con O.N.G., entre otros, para
procesos de reciclaje de aceites comestibles y otros.

Artículo N° 13
Créase el Plan de ahorro Energético Municipal enmarcado en el Programa
Planificación Energética Local, Proyecto de energías renovables y Redes de
desarrollo local. Lo que consistirá en la elaboración de propuestas,
proyectos, convenios, procesos de debéites, participación social, educación
y aprobación de planes.
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